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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

47/2022 

ACTOR: CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   17/marzo/2022 
Vistos el escrito de demanda y anexo de quien se 
ostenta como Presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
quien promueve controversia constitucional en 
contra del Instituto Nacional Electoral. 
En consecuencia, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, en 
representación de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión y se admite a trámite la 
demanda de controversia constitucional que hace 
valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse al momento 
de dictar sentencia. 
En este orden de ideas, se tiene al promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas la documental que 
acompaña, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento, desahogo de pruebas y alegatos. 
También se le tiene solicitando el acceso al 
expediente electrónico. Se precisa que, de la 
consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las personas indicadas 
cuentan con firmas electrónicas vigentes, las que 
se ordenan agregar a este sumario. Por tanto, se 
acuerda favorablemente la solicitud del 
promovente. 
Se hace del conocimiento del solicitante que el 
acceso al expediente electrónico estará 
condicionado a que las firmas con las que se 
otorga la autorización se encuentren vigentes al 
momento de pretender ingresar a éste y que la 
consulta por ese medio podrá realizarse a partir 
del primer acuerdo que se dicte posterior al 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 2 - 5 

presente auto. 
En este sentido, se apercibe al promovente que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Asimismo, respecto a la solicitud que formula el 
Presidente de la Mesa Directiva en representación 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, en el sentido de que este asunto se tramite 
y resuelva de manera prioritaria; sin mayor trámite, 
se ordena remitir a la Secretaría General de 
Acuerdos de este alto tribunal, copia certificada del 
escrito inicial de demanda y de las constancias 
necesarias a efecto de que provea lo atinente. 
En ese mismo sentido, por economía procesal y, 
para los efectos legales conducentes, infórmese al 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que el expediente en que se actúa está en 
etapa de instrucción, en particular, pendiente de 
emplazar a las partes el presente proveído. 
Por otra parte, se tiene como demandado en este 
procedimiento constitucional al Instituto Nacional 
Electoral, a quien se ordena emplazar con copia 
simple del escrito de demanda, para que presente 
su contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, sin 
que resulte necesario que la autoridad demandada 
remita copias de traslado de la contestación 
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respectiva, al no ser un requisito que se establezca 
en la ley reglamentaria. 
En esta lógica, se requiere a la autoridad 
demandada para que al intervenir en este asunto 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que, si no lo hace, las 
subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
lo designe. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere al Instituto Nacional 
Electoral para que, al dar contestación a la 
demanda, envíe a este alto tribunal copia 
certificada de todas las documentales relacionadas 
con el acuerdo impugnado; apercibido que, de no 
cumplir, se le aplicará una multa. 
Por otro lado, se tienen como terceros interesados 
en esta controversia constitucional, al Poder 
Ejecutivo Federal y a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, respectivamente. En 
consecuencia, déseles vista con copia simple del 
escrito de demanda, para que en el plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, si 
no lo hacen, las subsecuentes se les harán por 
lista, hasta en tanto lo designen; sin que resulte 
necesario que los terceros interesados remitan 
copias de traslado de la vista respectiva, al no ser 
un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria. 
En otro orden de ideas, con copia del escrito de 
demanda, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas a través del 
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Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este alto tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y su anexo. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales, el escrito de quien se ostenta 
como Coordinador del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, quien no tiene 
personalidad para intervenir en la presente 
controversia constitucional; no obstante, del 
contenido del escrito de cuenta, se advierte que 
realiza diversas manifestaciones, a manera de 
“Amicus Curiae”, en torno al medio de control 
constitucional al rubro indicado, en tal virtud, se le 
tiene formulando razonamientos en el presente 
asunto, lo que, en su caso, será tomado en cuenta 
al momento de dictar sentencia. 
Por otra parte, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en este 
acuerdo; y dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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2 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 47/2022 

ACTOR: CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   17/marzo/2022 
Se niega la suspensión solicitada por la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, en el 
presente medio de control constitucional.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


